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Atentamente, 

 

COMMCENTER, S.A 

 

 

 

 

 

___________________ 

D. José Luis Otero Barros 

Presidente de COMMCENTER, S.A. 
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1.- Información sobre los puntos de venta 2021 
 
Commcenter S.A. tiene como actividad principal la distribución y comercialización a clientes finales 
de los servicios, equipos y productos de Telefónica España de acuerdo con el contrato firmado por 
ambas partes con fecha 30 de Julio del 2014. 

 
A lo largo del 2021 la compañía ha desarrollado el plan de crecimiento y de reconfiguración previsto 
según las directrices marcadas por la Dirección de la Sociedad y Telefónica, y que ha supuesto un 
crecimiento neto de 39 puntos de venta a cierre del ejercicio, después de consolidar la adquisición 
de 43 puntos de venta en la zona norte de España (incluyendo el inmovilizado ligado a dichos 
activos) y llevar a cabo 4 cierres en Navarra, Asturias, Almería y Vizcaya 
 
Este crecimiento permite seguir consolidando el liderazgo de la Sociedad como primer distribuidor 
nacional exclusivo y de capital independiente, dentro del canal presencial de Movistar, alcanzando 
los 142 puntos de venta (todos ellos distribuidos por la geografía nacional).  
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2. – Cuentas de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2021 

 
A continuación se incluye la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a cierre del 
ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2021 y su comparable con el ejercicio 2020. 
 
CONSOLIDADO 

 

 
 

 
El importe total de ingresos asciende a 46.525 miles de euros, lo que supone un crecimiento 
de 12.390 miles de euros, con una variación porcentual con respecto al mismo periodo del 
ejercicio anterior de 36,30%. Este crecimiento se debe principalmente al periodo de 
inactividad durante el confinamiento de primavera 2020 y al crecimiento en el número de 
tiendas desde mediados de 2021.  
 
El margen bruto generado en el ejercicio ha alcanzado la cifra de 22.024 miles de euros 
frente a los 17.903 miles de euros generados en el ejercicio anterior, lo que supone una 
variación porcentual del 23,02% y una reducción de 511 puntos básicos hasta un 47,34%, 
pero que supone una mejora sustancial respecto a los niveles previos a la pandemia. 
 
Los gastos de personal se han incrementado en 2.743 miles de euros como consecuencia 
del incremento de tiendas y el ERTE aplicado por la compañía en 2020. 

COMMCENTER Miles € 2021 2020 Variacion Var. %

Importe Neto de la Cifra de Negocios 46.525 34.135 12.390 36,30%

  Aprovisionamientos -24.501 -16.232 -8.269 50,94%
    % sobre Ventas 52,7% 47,6% 5,11%

MARGEN BRUTO SOBRE VENTAS 22.024 17.903 4.121 23,02%
  %  Margen Bruto 47,34% 52,45% -5,11%

  Gastos de Personal -13.926 -11.183 -2.743 24,53%
    % sobre Ventas 29,9% 32,8% -2,83%

 Otros Gastos de Explotación -5.093 -4.341 -752 17,32%
    % sobre Ventas 10,9% 12,7% -1,77%

EBITDA 3.005 2.379 626 26,31%
% EBITDA 6,46% 6,97% -0,51%

Amortizaciones y depreciaciones -1.699 -1.842 143 -7,76%

Resultado por enajenación del Inmovilizado -70 -790 720 -91,14%

EBIT 1.236 -253 1.489 -588,54%
% EBIT 2,66% -0,74% 3,40%

Resultado Financiero -400 -298 -102 34,23%

BAI 836 -551 1.387 -251,72%
% BAI 1,80% -1,61% 3,41%

Impuesto sobre beneficios -209 162 -371 -229,01%

BENEFICIO NETO 627 -389 1.016 -261,18%
% BN 1,35% -1,14% 2,49%
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Los gastos de explotación han crecido un 17,32% de nuevo por el incremento de tiendas y 
el hecho de haber tenido un año sin confinamiento y menos restricciones horarias que en 
2020. 
 
El Resultado Operativo (EBITDA) alcanza los 3.005 miles de euros, lo que supone una 
mejora de un 26,31% hasta los 626 miles de euros respecto al 2020. 
 
Las amortizaciones se mantienen estables. El resultado por enajenación de inmovilizado 
se reduce significativamente al no haberse producido ningún ajuste sobre la valoración de 
los inmovilizados inmateriales asociados a los puntos venta. 
 
El buen desempeño general devuelve el EBIT a signo positivo hasta los 1.236 miles de 
euros. 
 
El resultado financiero se incrementa un 34,23% respecto al ejercicio 2020 principalmente 
por el aumento de los gastos financieros derivados de la financiación para la adquisición de 
los 43 puntos de venta llevada a cabo este ejercicio. 
 
El resultado antes de impuestos al cierre del periodo se sitúa en unas ganancias de 836 
miles de euros frente al resultado negativo de -551 miles de euros del 2020.  
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INDIVIDUAL 
 
A continuación se incluye la cuenta de pérdidas y ganancias individual a cierre del ejercicio 
terminado en 31 de diciembre de 2021 y su comparable con el ejercicio 2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMMCENTER Miles € 2021 2020 Variacion Var. %

Importe Neto de la Cifra de Negocios 46.425 34.123 12.302 36,05%

  Aprovisionamientos -24.460 -16.235 -8.225 50,66%
    % sobre Ventas 52,7% 47,6% 5,11%

MARGEN BRUTO SOBRE VENTAS 21.965 17.888 4.077 22,79%
  %  Margen Bruto 47,31% 52,42% -5,11%

  Gastos de Personal -13.926 -11.169 -2.757 24,68%
    % sobre Ventas 30,0% 32,7% -2,74%

 Otros Gastos de Explotación -5.091 -4.322 -769 17,80%
    % sobre Ventas 11,0% 12,7% -1,70%

EBITDA 2.948 2.397 551 23,00%
% EBITDA 6,35% 7,02% -0,67%

Amortizaciones y depreciaciones -1.694 -1.836 142 -7,73%

Resultado por enajenación del Inmovilizado -62 -734 672 -91,55%

EBIT 1.192 -173 1.365 788,72%
% EBIT 2,57% -0,51% 3,07%

Resultado Financiero -399 -600 201 -33,45%

BAI 793 -773 1.566 202,59%
% BAI 1,71% -2,27% 3,97%

Impuesto sobre beneficios -198 162 -360 -222,20%

BENEFICIO NETO 595 -611 1.206 197,39%
% BN 1,28% -1,79% 3,07%
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3. – Balance de Situación a 31 de diciembre de 2021 
 
CONSOLIDADO 

 

 
������������������������������������	
���

�
Se incrementa la partida de caja y equivalentes en un 19,14% como consecuencia de una 
política enfocada a fortalecer esta partida en el corto plazo. 
 
Las partidas de deudores (+30,14%) y de existencias (+24,46%) han crecido por el 
incremento del volumen de negocio respecto al 2020 y del número de tiendas. 
 
El inmovilizado Inmaterial se incrementa un 125,25% hasta los 7.609 miles de euros por la 
adquisición de los 43 puntos de venta en el ejercicio. 
 
La partida de acreedores corrientes se mantiene estable dentro modelo de gestión de 
circulante de la compañía. 

Balance de Situación: ACTIVO 31/12/2021 31/12/2020 Var. %

ACTIVOS CORRIENTES 22.021 18.079 21,80%

Caja y equivalentes 10.589 8.888 19,14%

Deudores 6.079 4.671 30,14%

Existencias 5.150 4.138 24,46%

Otros 203 382 -46,86%

ACTIVOS NO CORRIENTES 15.980 11.500 38,96%

Inmovilizado Inmaterial 7.609 3.378 125,25%

Inmovilizado material 6.465 6.257 3,32%

Inversiones Financieras 863 609 41,71%

Otros 1.043 1.256 -16,96%

TOTAL ACTIVO 38.001 29.579 28,47%

Balance de Situación: PASIVO 31/12/2021 31/12/2020 Var. %

PASIVOS CORRIENTES 20.133 16.589 21,36%

Acreedores 5.620 6.270 -10,37%

Deuda financiera 14.513 10.319 40,64%

Deuda empresas Grupo y asociadas 0 0 0,00%

PASIVOS NO CORRIENTES 11.543 7.250 59,21%

Acreedores 0 27 -100,00%

Deuda financiera 11.008 6.646 65,63%

Pasivo x Imp Diferido 535 577 -7,28%

PATRIMONIO NETO 6.325 5.740 10,19%

TOTAL PASIVO 38.001 29.579 28,47%
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La deuda financiera a corto plazo se incrementa en 4.194 miles de euros (+40,64%) y la del 
largo plazo se incrementa también en 4.362 miles de euros (+65,63%) como consecuencia 
del crecimiento dentro del proceso de expansión y restructuración.  
 
El fondo de maniobra se mantiene en positivo hasta 1.888 miles de euros después de 
incrementarse un 26,71% desde 1.490 miles de euros del 2020. 
 
Dentro del proceso de consolidación no se han producido eliminaciones o integraciones con 
un efecto relevante para el análisis del balance del grupo. 
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INDIVIDUAL 
 
A continuación se incluye el Balance de Situación individual a 31 de diciembre de 2021 y 
su comparable con el ejercicio 2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Balance de Situación: ACTIVO 31/12/2021 31/12/2020 Var. %

ACTIVOS CORRIENTES 21.914 17.967 21,97%

Caja y equivalentes 10.558 8.829 19,59%

Deudores 6.030 4.638 30,01%

Existencias 5.025 4.020 25,00%

Otros 301 480 -37,33%

ACTIVOS NO CORRIENTES 16.192 11.646 39,04%

Inmovilizado Inmaterial 7.609 3.374 125,52%

Inmovilizado material 6.460 6.190 4,37%

Inversiones Financieras 863 609 41,86%

Otros 1.260 1.474 -14,53%

TOTAL ACTIVO 38.106 29.613 28,68%

Balance de Situación: PASIVO 31/12/2021 31/12/2020 Var. %

PASIVOS CORRIENTES 20.069 16.474 21,82%

Acreedores 5.567 6.426 -13,36%

Deuda financiera 14.502 10.048 44,32%

Deuda empresas Grupo y asociadas 0 0 0,00%

PASIVOS NO CORRIENTES 11.543 7.240 59,44%

Acreedores 0 28 -100,00%

Deuda financiera 11.008 6.635 65,91%

Pasivo x Imp Diferido 535 577 -7,23%

PATRIMONIO NETO 6.494 5.899 10,08%

TOTAL PASIVO 38.106 29.613 28,68%
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4.- Estado de flujos de efectivo 
 
CONSOLIDADO 
 

 
 
 
Los flujos de explotación han cerrado con signo negativo en 101 miles de euros motivados 
por un incremento del periodo de cobro derivado del crecimiento en la venta de terminales 
con pago aplazado. La compañía estima que en el cierre del 2022 estos flujos volverán a 
los niveles de años anteriores. 
 
Los flujos de efectivo de las actividades de inversión se corresponden con los pagos 
realizados en la adquisición de 43 puntos de venta y en inmovilizado material para la mejora 
constante de todos los puntos de venta. 
 
Los flujos de efectivo de financiación alcanzaron los 8.102 miles de euros debido a la 
finalización del plan de restructuración acometida donde se trasladaron las obligaciones del 
corto al largo plazo y a la financiación contratada para acometer el crecimiento inorgánico 
del ejercicio.  
 
No hay impactos significativos en los Flujos de Efectivo individuales respecto a los datos 
consolidados. 
 
 
5.- Hechos posteriores al cierre del ejercicio 
 

No existen hechos posteriores al cierre del ejercicio. 
 
 
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estado de Flujos de Efectivo CONSOLIDADO 31/12/2021 31/12/2020

Efectivo al comienzo del ejercicio 8.888 4.728

Flujo de efectivo de las actividades de explotación -101 2.811

Flujo de efectivo de las actividades de inversión -6.300 -1.192 

Flujo de efectivo de las actividades de financiación 8.102 2.540

Aumento/Disminución neta de efectivo 1.701 4.159

Efectivo al final del ejercicio 10.589 8.888
*miles de euros
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6.- Informe sobre Estructura y Sistemas de Control interno�
 
Se han revisado las Estructuras y Sistemas de Control interno y no han sufrido cambios por 
considerarlos apropiados. 
�
�
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 

LA COMPAÑÍA 
 
 

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Consejo de Administración 
 

Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General de Accionistas, el 
Consejo de Administración se configura como el máximo órgano de decisión, supervisión y 
control del Grupo. 
 
El Consejo de Administración tiene encomendadas la supervisión, dirección, 
administración, gestión y representación de la sociedad, así como la aprobación de la 
estrategia de la Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, delegando 
con carácter general la gestión de los negocios ordinarios a favor de los órganos ejecutivos 
y concentrando su actividad en la función general de supervisión. 
 
En todo caso, corresponderá al Consejo de Administración, mediante la adopción de 
acuerdos que habrán de aprobarse en cada caso según lo previsto en la Ley o los Estatutos, 
el tratamiento de las siguientes materias, que se establecen como catálogo formal de 
materias reservadas a su exclusivo conocimiento: 
 

a)   Las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en particular: 

(i)   el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto 
anuales; 

(ii)     la política de inversiones y financiación; 

(iii)   a definición de la estructura del grupo de sociedades; 

(iv)  la política de gobierno corporativo; 

(v)  la política de responsabilidad social corporativa. 

(vi) la política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; 

(vii) la política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites; y 

(viii) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los 
sistemas internos de información y control. 
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b)     Las siguientes decisiones: 

 La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente; 

 Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a 
la Junta General;  

 
Actualmente el Consejo de Administración está constituido por 7 consejeros, siendo tres de ellos 
expertos independientes de reconocido prestigio profesional, que pueden aportar su experiencia y 
conocimientos al gobierno de la Sociedad y reúnen las condiciones que aseguran su imparcialidad 
y objetividad de criterio 
 
En el Consejero Delegado se encuentran delegadas todas las facultades del Consejo excepto las 
indelegables.  

 

Comisión Ejecutiva 

La Comisión Ejecutiva está compuesta actualmente de cuatro miembros y su nombramiento es 
propuesto por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, teniendo delegada las siguientes 
facultades: 

a) Otorgamiento por parte de la Sociedad de cualquier clase de garantías en aseguramiento 
de deudas y/o obligaciones de terceros. 

b) Aprobación del Plan de Negocio y del Presupuesto Anual de la Sociedad. 
c) Establecimiento de los principios generales de contratación y de la retribución del equipo de 

dirección/gestor. 
d) El otorgamiento de cualquier hipoteca, prenda u otra carga o gravamen de activos. 
e) Conceder préstamos a terceros. 
f) Autorizar o ceder el uso de las marcas titularidad de la Sociedad a terceros. 
g) La suscripción, modificación o extinción del contrato con la operadora. 

 
 
Comité de Auditoría y Control 

Constituye la función primordial de la Comisión de Auditoría y Control servir de apoyo al Consejo 
de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de 
elaboración de la información económico-financiera, de la función de auditoría interna y de la 
independencia del auditor externo. 

La Comisión de Auditoría y Control supervisará la auditoría interna, que velará por el buen 
funcionamiento de los sistemas de información y control interno. El responsable de la función de 
auditoría interna presentará a la Comisión de Auditoría y Control su plan anual de trabajo; le 
informará directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someterá al final 
de cada ejercicio un informe de actividades. 

 
 

A la Comisión de Auditoría y Control corresponde: 

 

a) En relación con los sistemas de información y control interno: 

(i)               Entre otros, supervisión y revisión de los sistemas de gestión interno y 
proceso de elaboración de la información financiera.  
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b)  En relación con el auditor externo: 

(i)         Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación. 

(ii)       Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría 
y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en 
cuenta sus recomendaciones. 

(iii)                Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: 

–           La Sociedad comunicará como hecho relevante a la sociedad rectora 
del BME Growth el cambio de auditor y lo acompañará de una 
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido.  

–           Se asegurará de que la Sociedad y el auditor respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los 
límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las 
demás normas establecidas para asegurar la independencia de los 
auditores. 

–           En caso de renuncia del auditor externo, examinará las circunstancias 
que la hubieran motivado. 

  

c)  En relación con otras funciones, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control: 

(i)         Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su competencia. 

(ii)        Supervisar el proceso de elaboración de las cuentas anuales e informe de 
gestión, individuales y consolidados, para su formulación por el Consejo de 
acuerdo con la Ley. 

(iii)       Informar al Consejo, para su formulación de acuerdo con la Ley, sobre la 
corrección y fiabilidad de las cuentas anuales e informes de gestión, 
individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se 
difunda a los mercados. 

(iv)       Preparar informes sobre las propuestas de modificación de este Reglamento, 
de acuerdo con lo establecido en su artículo 4 apartado 3. 

(v)        Decidir lo que proceda en relación con los derechos de información de los 
consejeros que acudan a esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de este Reglamento. 

(vi)       Emitir los informes y las propuestas que le sean solicitados por el Consejo de 
Administración o por el Presidente de éste y los que estime pertinentes para 
el mejor cumplimiento de sus funciones. 

(vii)      Informar sobre el aprovechamiento en beneficio de un Consejero de 
oportunidades de negocio o el uso de activos de COMMCENTER, S.A 
previamente estudiadas y desestimadas por COMMCENTER, S.A a que se 
refiere el artículo 27 en sus apartados 1 y 3 de este Reglamento. 

(viii)     Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas 
de gobierno corporativo. 
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d) Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes 
decisiones, sobre los siguientes asuntos: 

(i)         La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente 
por su condición de cotizada. La Comisión de Auditoría y Control debe 
asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos 
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de 
una revisión limitada del auditor externo. 

(ii)        La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 
de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia de COMMCENTER, S.A. 

(iii)       La elaboración de un informe sobre todas aquellas operaciones que tengan 
la condición de vinculadas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 25.4 de este 
Reglamento. 

            El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control dará cuenta, en el primer pleno del 
Consejo posterior a la reunión de la Comisión, de su actividad y responderá del trabajo 
realizado. Anualmente, la Comisión elevará un informe al Consejo sobre su funcionamiento. 

   

La compañía cuenta con Asesores externos en materia fiscal y contable, de cara a la elaboración 
de los estados financieros, así como asesor registrado para la emisión y cumplimiento de las 
obligaciones de información que establece el mercado. 
 
La comisión ejecutiva se reúne mensualmente tratando todos los temas relevantes de la actividad 
de la compañía. El área financiera se encarga previa a dicha reunión de elaborar los informes 
necesarios con los principales datos económicos y financieros de la compañía. 
 
El Consejo de Administración se reúne al menos trimestralmente, comunicando el Secretario del 
Consejo con anterioridad y a través del Orden del día los temas a tratar que previamente le informa 
la Comisión Ejecutiva.  
 
En la elaboración de la información pública en general es El Secretario del Consejo de 
Administración una vez finalizada las reuniones del Consejo de Administración traslada los acuerdos 
adoptados a la Dirección Financiera, comunicándole la existencia o no de información relevante que 
haya que trasmitir al Mercado. Una vez verificada la información si es susceptible de Hecho 
Relevante se procede a la redacción correspondiente y se traslada al Responsable del 
Departamento de Administración. 
 
En los casos que la información relevante no sea derivada de acuerdos del Consejo de 
Administración, será la Comisión Ejecutiva la que considere la susceptibilidad de Otra Información 
Relevante. Una vez en poder del responsable del departamento de Administración se trasmite al 
Asesor Registrado por mail para su conocimiento y revisión previo a la comunicación al Mercado.  
Una vez revisada y comunicada por el Asesor Registrado se publica en la web del BME Growth, 
remitiéndose al Departamento de Marketing para subir a la Web corporativa la comunicación 
publicada en el BME Growth.  
 
La Auditoría externa la desarrolla un profesional independiente que se encarga de auditar tanto las 
cuentas anuales como una revisión limitada sobre los estados financieros intermedios de la 
sociedad, para el periodo de 01 de enero al 30 de junio de cada ejercicio. Se prevé que asista a las 
reuniones de la Comisión de Auditoria de la sociedad con el fin de informar del resultado de los 
trabajos desarrollados y dar a conocer el detalle de las debilidades de control interno puestas de 
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manifiesto y los planes de acción puestos en marcha para remediar dichas debilidades, así mismo 
mantendrá una reunión anual con el pleno del Consejo de Administración. 
 
 

B) INFORMACION FINANCIERA  

 
El área de control financiero responde de la implantación y de un adecuado mantenimiento del 
Sistema de control interno de la información financiera, establece y difunde las políticas, directrices 
y procedimientos relacionados con la generación de información financiera y se encarga de 
garantizar su correcta aplicación en el Commcenter. Es el encargado de detectar las debilidades 
significativas de control interno y elaborar conjuntamente con la comisión de auditoria los planes 
para mitigar las citadas debilidades y efectuar el oportuno seguimiento. Actualmente la Dirección de 
la Compañía a petición de la Comisión de Auditoria está elaborando el documento donde se integren 
todos los controles por departamento implantado en el sistema de control interno.  
 
La compañía cuenta con los sistemas informáticos oportunos que permiten registrar las distintas 
transacciones realizadas por la misma y homogenizar la información para la elaboración de los 
estados financieros que en cumplimiento de la obligación de información periódica se reporta 
semestral y anualmente. 
 

C) SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 
La sociedad identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de control que 
reduzcan cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos son establecidos por la 
Dirección de la Compañía y son los responsables de las diferentes áreas, los encargados del 
cumplimiento.  
 
Corresponde a la Dirección de la Sociedad, al Comité de Auditoría y al Consejo de administración, 
en última instancia; identificar los distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta la Sociedad, 
y   establecer los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 
gestionar los citados riesgos. 

 
 
7.- Auditoría CCAA 2021 (Ver Anexo I) 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

D. José Luis Otero Barros 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

D. Federico Cañas García-Rojo 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

Grupo de Telecomunicaciones Otero, S.L. 
Representada por D. José María Espiño Varela 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

Grupo Iberoamericano de Fomento, S.A. 
Representada por D. Eric Anders Ragnar Granberg 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

D. Juan Antonio Osaba Arenas 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

Masscomm Innova, S.L. 
Representada por D. Carlota Osaba Lasierra 
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En A Coruña, con fecha 17 de marzo de 2022, el Consejo de Administración formula las presentes 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 de Commcenter, 
S.A., y Sociedades Dependientes integrados por el balance consolidado, la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada, así como el informe de gestión 
consolidado y su anexo que incluyen el estado de información no financiera. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

D. Ignacio de Asís Orta 

 


























































































